RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006872, Ent. N° 5357/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14.281 para la construcción de planta de tratamiento de aguas residuales y sistema de bombeo en la localidad de Vergara – Departamento de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo con  antelación suficiente, realizándose la apertura con fecha 10/03/14, presentándose 8 oferentes: JOSE CUJO S.A., STILER S.A., SACEEM, ESPINA OBRAS HIDRAULICAS, MONTELECTNOR S.A., CIEMSA, MANTIBA S.A. y TEYMA URUGUAY  S.A.;
2) que se realizaron diversas reuniones de la Comisión Asesora con fechas  10, 28 y 30/04/14 respectivamente, para evaluar las ofertas presentadas. En  dicha evaluación se constataron  apartamientos de carácter sustancial  de  parte de José Cujo y Teyma, en cuanto la cotización del rubro 6 de la planilla de obra global es inferior al 5% del precio total, asimismo, las empresas mencionadas y Stiler no cotizaron los rubros unitarios de remoción y remoción de pavimentos, Mantiba no presentó formulario de la oferta ,según lo establecido en Pliego y Montelecnor ,el director de obra no cuenta con 5 años de experiencia similares, por lo que no son consideradas sus ofertas;
3) que a Espina Obras Hidráulicas por ser la de menor precio y ajustarse a lo solicitado, se le solicitó, aclaración sobre aspectos técnicos, otorgándole 3 días para su presentación. Se deja constancia que la firma presentó lo requerido;
4)  que con fecha 16/05/14  la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la Licitación de referencia a ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, por un monto total de $ 114:196.957,62 más U$S998.487.96 más € 334.902,54 con I.VA., (imprevisto y ajuste paramétrico incluidos) y Leyes Sociales de $ 13:868.521,34;
5) que por Resolución R/D Nº 769/14 de fecha 09/07/2014  el Directorio dispuso adjudicar a ESPINA OBRAS HIDRAULICAS la Licitación, ad referendum  del Tribunal de Cuentas, por un monto total de $114:196.957,62 más U$S 998.487.96 más € 334.902,54 con I.VA., imprevisto y ajuste paramétrico incluidos y Leyes Sociales de $ 13:868.521,34;
6) que con fecha 03/09/2014, se imputó  sin disponibilidad, al Grupo 3 Ejercicio 14, los montos de $ 1:467.060 más IVA, correspondiente a obras  y $ 172.775,  correspondiente a cargas sociales;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de 2 días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;
2) que la Administración en el presente caso otorgó a la adjudicataria un plazo de tres días hábiles para la presentación de documentos, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF;
3) que asimismo se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2)  y 3);
2)  Devolver las actuaciones.
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